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EL MINISTRO DE COMERCIO 
EXTERIOR E INVERSIONES

 Considerando:

Que, la Constitución de la República, en su artículo 154, numeral 
1, prescribe que “… las ministras y ministros de Estado, además de 
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las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 
(…) 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del 
área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión”;

Que, en el artículo 226 ibídem se dispone: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, 
las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 
de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;

Que, en el artículo 35 de la Ley de Modernización del 
Estado se determina que los máximos personeros de las 
instituciones del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u 
ofi cios, que sean necesarios para delegar sus atribuciones;

Que, en el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, se dispone: “Los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho 
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en 
leyes especiales”;

Que, en el artículo 55 ibídem se determina: “Las 
atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades 
de la Administración Pública Central e Institucional, 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por 
Ley o por Decreto. La delegación será publicada en el 
Registro Ofi cial”;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 25 publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento Nro. 19 de 20 de junio de 
2013, el Presidente Constitucional de la República creó el 
Ministerio de Comercio Exterior, como el ente rector de la 
política de comercio exterior e inversiones; 

Que, en el artículo 4, numeral 1 del Decreto Ejecutivo 
Nro. 25 publicado en el Registro Ofi cial Suplemento No. 
19 de 20 de junio de 2013, se determinó como una de las 
atribuciones del Ministro de Comercio Exterior “Proponer, 
ejecutar y coordinar las negociaciones de acuerdos 
comerciales, así como administrar la implementación y 
seguimiento de los acuerdos comerciales internacionales 
suscritos por el país, de acuerdo con las directrices que 
para el efecto emitan el Presidente de la República, el 
Vicepresidente de la República y las demás instancias 
competentes”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 8 de 24 de 
mayo de 2017, el Sr. Lenín Moreno Garcés, Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, nombró en 
calidad de M inistro de Comercio Exterior e Inversiones, 
al Mgs. Pablo Campana Sáenz; 

Que, con Decreto Ejecutivo No. 252 publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento Nro. 158 de 11 de enero de 
2018, el Presidente Constitucional de la República modifi ca 
la denominación de “Ministerio de Comercio Exterior” a 
“Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones”;

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador; los artículos 17 y 55 del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; artículo 
4, numeral 1 del Decreto Ejecutivo Nro.25 de 12 de junio 
de 2013; y Decreto Ejecutivo Nro. 8 de 24 de mayo de 
2017.

Acuerda:

Art. 1.- Ordenar la subrogación de funciones del cargo de 
Ministro de Comercio Exterior e Inversiones al ingeniero 
Iván Andrés Ortiz Wilchez Subsecretario de Defensa y 
Normatividad Comercial del 13 al 14 de abril de 2018, 
inclusive.

Art. 2.- La Subrogación será ejercida conforme los 
principios que rigen el servicio público, siendo el ingeniero 
Iván Andrés Ortiz Wilchez, personalmente responsable 
por los actos realizados en el ejercicio de las funciones 
subrogadas.

Art. 3.- Notifíquese con el presente Acuerdo al ingeniero 
Iván Andrés Ortiz Wilchez, para el cumplimiento y 
ejercicio del mismo. 

Art. 4.- Encárguese a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica la publicación del presente documento 
en el Registro Ofi  cial.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los doce 
días del mes de abril de 2018.

f.) Mgs. Pablo Campana Sáenz, Ministro de Comercio 
Exterior e Inversiones.

 

No. 008-2018

EL MINISTRO DE COMERCIO 
EXTERIOR E INVERSIONES

 Considerando:

Que, la Constitución de la República, en su artículo 154, 
numeral 1, prescribe que “… las ministras y ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la 
ley, les corresponde ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión”;

Que, en el artículo 226 de ibídem se dispone: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, 
las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 
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de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”;

Que, en el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva se dispone: “Los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho 
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en 
leyes especiales.”;

Que, el artículo 71 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones (COPCI), publicado en el 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 351 del 29 de 
diciembre de 2010, establece que el Comité de Comercio 
Exterior (COMEX), es el organismo encargado de aprobar 
las políticas públicas nacionales en materia de política 
comercial; y, que sus delegados deberán tener por lo 
menos el rango de subsecretario;

Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado 
establece que los máximos personeros de las instituciones 
del Estado dictarán los acuerdos, resoluciones u ofi cios 
que sean necesarios para delegar sus atribuciones, 
determinando el ámbito institucional en el cual los 
funcionarios delegados ejercerán sus atribuciones;

Que, el inciso primero del artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
(ERJAFE) establece que, las atribuciones propias de las 
diversas entidades y autoridades de la Administración 
Pública Central e Institucional, serán delegables en las 
autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las 
que se encuentre prohibidas por Ley o por Decreto;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 25, publicado en el 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 19 de 20 de junio 
de 2013, fue creado al Ministerio de Comercio Exterior 
(MCE) como Cartera de Estado rectora de la política 
comercial, designando a dicho Portafolio para que 
presida el COMEX, tal como lo determina la Disposición 
Reformatoria Tercera de dicho instrumento; 

Que, la Disposición General Cuarta del Decreto Ejecutivo 
No. 252 de 22 de diciembre de 2017, establece: “En 
todas las normas legales en las que se haga referencia 
al “Ministerio de Comercio Exterior”, cámbiese su 
denominación a “Ministerio de Comercio Exterior e 
Inversiones”; 

Que, el artículo 26 del Reglamento de Funcionamiento del 
COMEX, expedido mediante Resolución COMEX No. 
001-2014 de 14 de enero de 2014, establece: “La misma 
institución designada para ejercer la presidencia del 
COMEX ejercerá la Secretaría Técnica del organismo.- 
Mediante Acuerdo, la Presidencia del COMEX designará 
de entre sus funcionarios o funcionarias un Secretario 
Técnico o Secretaria Técnica, quien actuará como 
secretario en las sesiones del Pleno, del Comité Ejecutivo 
y del Consejo Consultivo”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8 de 24 de mayo 
de 2017, el Sr. Lenín Moreno Garcés, Presidente de la 

República del Ecuador, nombró en calidad de Ministro de 
Comercio Exterior e Inversiones al Mgs. Pablo Campana 
Sáenz; 

En ejercicio de las facultades conferidas en el numeral 1 
del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador, los artículos 17 y 55 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función ejecutiva, artículo 
7 del Reglamento de Funcionamiento del COMEX y 
Decreto Ejecutivo No. 8 de 24 de mayo de 2017.

Acuerda:

Artículo 1.- Designar al abogado Jorge Alejandro 
Villamarín Molina, Coordinador del Comex, Subrogante, 
para que actúe como Secretario Técnico del COMEX, en 
ausencia del titular de la Secretaría Técnica del COMEX, 
únicamente desde el 16 de abril de 2018 hasta el 22 de 
abril de 2018 (inclusive). 

 Artículo 2.- El abogado Jorge Alejandro Villamarín 
Molina, Coordinador del Comex, Subrogante, deberá dar 
cuenta de su gestión al Ministro de Comercio Exterior 
e Inversiones, con ocasión de la designación que se le 
confi ere mediante este Acuerdo, la cual no podrá delegar 
a otro funcionario.

Artículo 3.- Encárguese a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica la publicación del presente documento 
en el Registro Ofi cial.

Artículo 4.- Notifíquese con el presente acuerdo al 
abogado Jorge Alejandro Villamarín Molina, para el 
cumplimiento y ejercicio del mismo.

El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 
dieciséis días del mes de abril de 2018.

f.) Mgs. Pablo Campana Sáenz, Ministro de Comercio 
Exterior e Inversiones, Presidente del Comité de Comercio 
Exter ior.

 

No. 009-2018

EL MINISTRO DE COMERCIO 
EXTERIOR E INVERSIONES

 Considerando:

Que, la Constitución de la República, en su artículo 154, 
numeral 1, prescribe que “… las ministras y ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, 
les corresponde: (…) 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión”;

e
u órg

cuentre 

te Dec
el Regist

eado al Ministerio de Com
tera de Estado recto

ndo a dicho 
l como lo 

dich

ativ
 las atrib

autoridades d
Institucional, serán

anos de inferior jer
prohibidas por Ley

creto Ejecutivo No. 25, pu
stro Oficial Noeg
al Ministerio de Comercio Ext

de Estado rectora de la políti
cho Portafolio para q

n d
erarquí

ey o por De

eto Ejecutivo No. 25
Ofi i

artíc
inistrativ

que, l
y a

e In
ga
p

ecreto Ejecutivo No. 25, publica
gistro Ofi cial No. 19 de 20 d

Ministerio de Comerc

minis
ables en
except

de la
ración
n las

as 

A
en e

to l
;

en e

s 
c

Ar
abog
um

rtícu
do

g

4

gistro

nc
rídica l

Ofi ci

árgues
la pub

e a

la
rdo, la

desig
cual 

Come
gnaci

nio 
r

susc
Ofi c

presen
ipc

mien

N
orge A
to y ej

tifíq
lejan

uese 

cació
Co

ión del 

culo 7
e Inv

o del 
2010, 

EX), es el 
licas nacionales en mate

sus delegado
bsecretario;

L

algun
asos expres

1 del Código Orgáni
versiones (COPC
Registro Ofi cial No. 351

establece que el Comit
i, es el organismo encargado de ap

nacionales en materia de polí
legados deberán tener por 

nico de l
PCI), public

egistro Ofi cial No. 35
stablece que el C

p
erentes

ción alg
s cas

71 
nv

Registro Ofi cial No. 351 d
0, establece que el Comité de Co

es el organismo encargado de a
onales en mate

la

Produc

os en
la 
n

E
Jurí
7

ucció
en el 
29 de

, 
l

De
el 

ecret
Re

Eje

y Ad
eglam

artícu
minist

a
de la
ulos 1

cul
Con
7

tades 
t

o

l M
lidad d

s. Pa

bar 
para

rtículo 
mar

1

 No
de Fun

 8 de

de la F
uncion

ució
5 del Es

unci

sign
jercerá
Acuerd

s func
ecretar

s sesiones del Pleno, del Co
nsultivo”;

to Ejecutivo
Moren

lamento
ediante Reso

enero de 2014, es
ada para ejercer 
la Secretaría Técn

o, la Presidencia del COM
ionarios o funcionarias u

ria Técnica, quien
siones del Pleno, del Comité Ejec

vo”;

d

tab
la p

écnica del
ia del COMEX

narios o funcionarias
a Técnica q

Reglam
med

e en
na

á 
do

cionarios o funcionarias un S
taria Técnica, quien actuará

nes del Pleno, del Comité E

OME

sidencia

X No.
misma

del

nismo
signará
retario

-

Co

o
vo

Q

EL MI
EXT

NI

No. 0



4  –  Miércoles 25 de abril de 2018 Segundo Suplemento  –  Registro Ofi cial Nº 229

Que, en el artículo 226 ibídem se dispone: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, 
las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 
de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;

Que, en el artículo 227 de este mismo ordenamiento, se 
establece: “La Administración Pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que, en el artículo 35 de la Ley de Modernización del 
Estado se determina que los máximos personeros de las 
instituciones del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u 
ofi cios, que sean necesarios para delegar sus atribuciones;

Que, en el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva se dispone: “Los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho 
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en 
leyes especiales.”;

Que, en el artículo 55 ibídem se determina: “Las 
atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades 
de la Administración Pública Central e Institucional, 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por 
Ley o por Decreto. La delegación será publicada en el 
Registro Ofi cial”;

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 25 publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento Nro. 19 de 20 de junio de 
2013, el Presidente Constitucional de la República crea el 
Ministerio de Comercio Exterior, como el ente rector de la 
política de comercio exterior e inversiones; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 706 publicado 
en el Registro Ofi cial Nro. 422 de 7 de abril de 2011 se 
creó la Comisión Estratégica de Marcas como instancia 
responsable de la administración de las marcas presentes 
o futuras de propiedad del Gobierno del Ecuador;

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 46 publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento Nro. 57 de 13 de agosto 
de 2013 se sustituye el texto del artículo 2 del Decreto 
Ejecutivo Nro. 706 en el que se incluye al Ministerio de 
Comercio Exterior en calidad de presidente de la Comisión 
Estratégica de Marcas;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 8 de 24 de 
mayo de 2017, el Sr. Lenín Moreno Garcés, Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, nombró en 
calidad de Ministro de Comercio Exterior, al Mgs. Pablo 
Campana Sáenz;  

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 252 publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento Nro. 158 de 11 de enero de 
2018, el Presidente Constitucional de la República modifi ca 
la denominación de “Ministerio de Comercio Exterior” a 
“Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones”;

Que, el artículo 4 del Reglamento para el Funcionamiento 
de la Comisión Estratégica de Marcas determina: “…las 

funciones de Presidente o Presidenta de la Comisión, las 
ejercerá la Ministra o Ministro de Comercio Exterior o su 
delegado o delegada permanente.”;

Que, en función de las actividades ínsitas a este despacho 
ministerial en virtud de las competencias atribuidas a esta 
cartera de estado, es necesario delegar varias atribuciones 
a los órganos de inferior jerarquía con el fi n de coadyuvar 
en la celeridad de la atención de los mismos;

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador; los artículos 17 y 55 del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva.

Acuerda:

Art. 1.- Delegar al magister Javier Armando Orellana 
Herrera para que pre sida la Comisión Estratégica de 
Marcas, cuerpo colegiado responsable de la administración 
de las marcas presentes o futuras de propiedad del 
Gobierno del Ecuador.

Art. 2.- El señor Javier Armando Orellana Herrera, 
deberá dar cuenta de su gestión al Ministro de Comercio 
Exterior e Inversiones, respecto de la delegación conferida 
mediante este Acuerdo.

Art. 3.- Notifíquese con el presente Acuerdo al señor 
Javier Armando Orellana Herrera, para el cumplimiento y 
ejercicio del mismo. 

Art. 4.- Encárguese a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica la publicación del presente documento 
en el Registro Ofi cial.

El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

En la ciudad de Guayaquil, Distrito Metropolitano, a los 
dieciséis días del mes de abril de 2018.

f.) Mgs. Pablo Campana Sáenz, Ministro de Comercio 
Exterior e Inversiones.

 

No. 010-2018

Mgs. Pablo Campana Sáenz
EL MINISTRO DE COMERCIO 
EXTERIOR E INVERSIONES

 Considerando:

Que, el artículo 66 número 19 de la Constitución de la 
República, reconoce y garantiza a las personas: “El 
derecho a la protección de datos de carácter personal, que 
incluye el acceso y la decisión sobre información y datos 
de este carácter, así como su correspondiente protección. 
La recolección, archivo, procesamiento, distribución 
o difusión de estos datos o información requerirán la 
autorización del titular o el mandato de la ley”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, 
establece que: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
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potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, establece que: “Es 
responsabilidad de las entidades públicas, personas 
jurídicas de derecho público y demás entidades públicas, 
crear y mantener registros públicos de manera profesional, 
para que el derecho a la información se pueda ejercer 
a plenitud, por lo que, en ningún caso se justifi cará la 
ausencia de normas técnicas en el manejo y archivo de la 
información y documentación para impedir u obstaculizar 
el ejercicio de acceso a la información pública, peor aún 
su destrucción”;

Que, la Ley del Sistema Nacional de Archivos, en su 
artículo 1 defi ne que: “Constituye Patrimonio del Estado 
la documentación básica que actualmente existe o que 
en adelante se produjere en los archivos de todas las 
instituciones de los sectores público, y privado, así como 
la de personas particulares, que sean califi cadas como 
tal…”;

Que, el artículo 2 de la Ley de Comercio Electrónico, 
Firmas y Mensajes de Datos, establece que: “Los 
mensajes de datos tendrán igual valor jurídico que los 
documentos escritos. Su efi cacia, valoración y efectos se 
someterá al cumplimiento de lo establecido en esta ley y 
su reglamento”;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 25 publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento Nro. 19 de 20 de junio de 
2013, el Presidente Constitucional de la República crea el 
Ministerio de Comercio Exterior, como el ente rector de la 
política de comercio exterior e inversiones; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8 de 24 de mayo 
de 2017, el Sr. Lenín Moreno Garcés, Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, nombró en 
calidad de Ministro de Comercio Exterior, al Mgs. Pablo 
Campana Sáenz; 

Que, con Decreto Ejecutivo No. 252 publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento Nro. 158 de 11 de enero de 
2018, el Presidente Constitucional de la República modifi ca 
la denominación de “Ministerio de Comercio Exterior” a 
“Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones”;

Que, el Acuerdo Ministerial No. 1043 publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento No. 445 de 25 de febrero 
de 2015, última modifi cación de 23 de mayo de 2017, 
el Secretario Nacional de la Administración Pública 
expidió la Norma Técnica de Gestión Documental y 
Archivo, la misma que es aplicación obligatoria para 
todas las entidades de las Administración Pública Central, 
Institucional y dependientes de la Función Ejecutiva;

Que, mediante Decreto No. 5 de 24 de mayo de 2017, el 
Presidente de la República Señor Lenin Moreno Garcés, 
suprimió la Secretaría Nacional de la Administración 
Pública, transfi riendo atribuciones la Secretaría 
General de la Presidencia de la República, Secretaría 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo, Ministerio de 
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información y 
Ministerio del Trabajo;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 44 de 21 de 
diciembre de 2017 publicado en el Registro Ofi cial No. 

161 de 16 de enero de 2017, el Ministro de Comercio 
Exterior e Inversiones expidió la Política de Gestión 
Documental y Archivo de dicho Ministerio;

Que, con Acuerdo Ministerial No. 007-2018 de 12 de abril 
de 2018, el Ministro de Comercio Exterior e Inversiones, 
delegó sus funciones al ingeniero Javier Barreiro Brikett 
desde el 13 al 14 de abril de 2018, inclusive; y,

En uso de la atribución establecida en el numeral 1 
del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador, artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva; y, Decreto 
Ejecutivo No. 8 de 24 de mayo de 2017,

Acuerda:

Expedir el REGLAMENTO DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y ARCHIVOS DEL MINISTERIO 

DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES.

CAPÍTULO I
NORMAS GENERALES

Art. 1.- El objeto de presente Acuerdo Ministerial es 
regular el proceso de recepción, registro y distribución 
de la documentación que ingresa; control de trámites; 
normalización de la documentación que se genera; 
conservación, ordenación, descripción, administración 
y utilización de su fondo documental; así como, 
determinar responsabilidades en su ejecución, garantizar 
su conservación, seguridad, y brindar accesibilidad a los 
mismos por parte de usuarios internos y externos. Los 
documentos que se adjuntan como Anexos al presente 
instrumento forman parte integral del mismo.

Art. 2.- El presente Reglamento es de cumplimiento 
obligatorio para todas las autoridades, servidores públicos 
y trabajadores del Ministerio de Comercio Exterior e 
Inversiones, que mantienen archivos. Los titulares de 
las unidades administrativas y su personal encargado de 
la gestión documental, serán además los responsables de 
controlar su cumplimiento irrestricto.

Art. 3.- Se prohíbe a los servidores públicos y trabajadores 
del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, que 
mantienen archivos, la generación, archivo, salida e 
ingreso de documentación que no cumpla lo dispuesto en 
el presente Reglamento, así como la tramitación de las 
solicitudes contenidas en dicha documentación.

Art. 4.- La gestión documental y de archivos del Ministerio 
de Comercio Exterior e Inversiones, se regirá por el 
presente Reglamento, la Ley Orgánica de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y su Reglamento, Ley 
del Sistema Nacional de Archivos y su Reglamento y el 
Instructivo para Normar el Uso del Sistema de Gestión 
Documental para las Entidades de la Administración 
Pública Central.

Art. 5.- Todos los documentos generados y recibidos en 
el Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, que 
mantienen archivos, en función de sus actividades y los 
que en adelante se produjeren en planta central y todos 
sus niveles de gestión, son de su exclusiva propiedad y 
constituyen patrimonio del Estado; por lo cual, no deben 
ser utilizados para conformar archivos personales de 
ninguna autoridad o funcionario.

Art. 6.- La información del presente Reglamento se 
encuentra actualizada a la fecha de su aprobación. La 
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Dirección Administrativa, realizará su revisión de manera 
eventual, para lo cual deberá acoger las sugerencias de 
los usuarios o personal involucrado directamente en su 
manejo; y, se observarán las siguientes normas para su 
actualización y mantenimiento:

a) Cualquier reforma al Reglamento, se preparará por 
parte de la Dirección de Administrativa, de ofi cio o 
a pedido de las unidades de la institución; sujeto a la 
Ley del Sistema Nacional de Archivos y Ley Orgánica 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
siguiendo para esto el procedimiento establecido por 
la normativa legal vigente a la fecha;

b) Todo tipo de actualización de la información contenida 
en el presente Reglamento deberá socializarse y 
distribuirse a cada uno de las unidades de la institución 
que posean un ejemplar del mismo;

c) La distribución de la actualización del Reglamento 
se la hará mediante una comunicación en la que se 
explique las páginas que deben extraerse y las que 
deben colocarse; y,

d) Las páginas extraídas del Reglamento deberán ser 
destruidas de inmediato.

CAPÍTULO II
DEL REGISTRO DE ENTRADA Y 

SALIDA DE DOCUMENTOS

Art. 7.- La Unidad de Gestión Documental y Archivo, 
recibirá la documentación ofi cial y la califi cará como 
tal, a toda aquella que esté dirigida a los servidores 
públicos y trabajadores del Ministerio de Comercio 
Exterior e Inversiones, por ningún concepto se recibirá 
por parte de dichos servidores y trabajadores, ni tramitará 
documentación de índole personal.

La documentación externa recibida como PERSONAL, 
CONFIDENCIAL o RESERVADO, no se procederá a 
su apertura, sin embargo se lo registrará y se lo remitirá 
al servidor o trabajador correspondiente, sellando el sobre 
en el que se anotará en forma manual la fecha de llegada y 
nombre de la persona que lo recibe. 

Art. 8.- La Unidad de Gestión Documental y Archivo es la 
unidad responsable del envío de la correspondencia, caja, 
bultos o paquetes con la máxima agilidad, siendo el único 
autorizado a distribuir a nivel nacional e internacional la 
correspondencia de salida de las diferentes unidades del 
Ministerio.

Para el despacho de la documentación a las ofi cinas en 
Quito y Cuenca, el servidor o trabajador del Ministerio 
de Comercio Exterior e Inversiones, la remitirá para su 
registro y posterior envío en sobre abierto con el formato 
de valija interna (Formato 1).

Una vez registrada la documentación en la base de datos 
de Gestión Documental, el sobre se cierra y es enviado a 
su destinatario.

Para el despacho de cartones, cajas, bultos o paquetes, a 
ofi cinas de esta Cartera de Estado se utilizará el formato 
de envío interno de cajas, debiendo contener todos los 
datos (Formato 2).

Para el despacho de cartones, cajas, bultos o paquetes, a 
instituciones públicas, privadas, se utilizará el formato de 

envío externo de cajas, debiendo contener todos los datos 
necesarios (Formato 3).

El servidor o trabajador del Ministerio de Comercio 
Exterior e Inversiones, deberá solicitar el envío mediante 
correo electrónico hasta las 10h30 am al personal de 
Gestión Documental, emitiendo la respectiva guía por 
cada despacho sean estos local, nacional e internacional.

Para el envío internacional, se hará la solicitud mediante 
el Sistema de Gestión Documental “Quipux” al Director 
Administrativo, detallando los siguientes datos: país, 
ciudad, destinatario, cargo, institución, dirección, 
contenido; los sobres llevarán el formato de envío 
internacional (Formato 4).

CAPÍTULO III
DE LA DOCUMENTACIÓN EN 

GESTIÓN Y SU ARCHIVO

Art. 9- Todas las Unidades que conforman el Ministerio de 
Comercio Exterior e Inversiones, contarán con un archivo 
de gestión o activo donde se conservaran los documentos 
generados por las actividades de cada uno de los Procesos 
y/o subprocesos, mientras su utilización sea constante. 

El responsable de esta función deberá cumplir las 
actividades, conforme a lo establecido a la Norma Técnica 
de Gestión Documental y Archivo. Capítulo II Art. 12 
(Anexo 1).

Art. 10.- En el Archivo Central se concentrarán, custodiarán 
y conservaran los documentos en cualquier soporte, 
y los que son transferidos por las diferentes Unidades 
del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, de 
acuerdo a lo establecido en la Tabla de Conservación 
Documental. El responsable del Archivo Central ejecutará 
las actividades expedidas en la Norma Técnica de Gestión 
Documenta. Capítulo II Art.14 (Anexo 2).

CAPÍTULO IV
DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS

Art. 11.- Los procesos de organización de archivos 
de aplicación general en el Ministerio de Comercio 
Exterior e Inversiones, tienen como fi nalidad mantener la 
documentación debidamente estandarizada, inventariada, 
depurada y accesible para el uso de sus unidades 
administrativas y se organizaran de acuerdo a los 
siguientes criterios:

a) Se clasifi carán respetando la procedencia del 
documento;

b) Se clasifi carán y ordenaran en series documentales. Los 
archivos principales se constituyen con documentos 
inherentes a personas o temas, que al agrupar 
los documentos referentes entre sí, formarán un 
expediente, el que podrá constar de uno o más cuerpos 
de cien (100) fojas cada uno. El agrupamiento de 
expedientes de similares asuntos, forman las series 
documentales.

c) Los expedientes serán archivados en carpetas Leitz 
lomo 8. 

d) Cada carpeta Leitz tendrá detallado en el lomo los 
datos correspondientes al expediente. (Formato 5).

Art. 12.- Cada área productora integrará los expedientes 
de manera adecuada, secuencial y metodológica que 

dicho
ación d

ntación
CIAL o

embargo s
ajador correspondiente, se

en forma ma
a que lo recibe

stió

ofi ci
esté diri

ores del Mini
ones, por ningún co
s servidores y trabaj

e índole personal.

n externa recibida como P
o RESERVADO, no

lbargo se lo registrará y se lo rem
r correspondiente, sellando el so

ma manual la fecha de llegada

onc
ajadore

externa recibida como
RESERVADO

estión 
ión ofi 

que e
adore

ione
os 

de

ón PER
L o RESERVADO, no se proc

argo se lo registrará y se lo r
espondiente s

e Co
o se rec

ni tram

dore
mercio
cibirá

mo 
es

Art
y c

mita

ONAL,

á D

del
acue
Doc

los q
l Min

d

nse
ue 

ste

En e
rvara

on

el Arch
lo

C

ntal
o esta
y Ar

función
ablecid

hi

deb
do

un
ón sea 

a 
irá

 activ
umen

ental
vidade

o 
estlo

El re

 Com
blec

docum
sferidos

mer

tral se
mento

e conce

a le

ipo de a
presen
rse a ca

n un ejem

n de la actualización 
ante una comu

nas que deb

nal de A
Acceso a la

esto el procedimie
gal vigente a la fech

ctualización de la i
te Reglamento deberá so
ada uno de las unidades de

mplar del mismoeje

la actualización del Reglamen
a comunicación en la que 

nt
cha;

a informació
nto deberá so

da uno de las unidade
d l

Ad
des de l

acional
a y A
est

leg

ac
nte Reglamento deberá socia
cada uno de las unidades de la in

ejemplar del mismo;

ón P
ableci

ública,
do por

ca 

G
cad

P

ntenida 
zarse y 

ució

a

c

el 
Adm
iud

a el
Siste

nis

l en
ma 

ach

ío i

men
ho sean

 ha
ntal, e
n esto

, d
sta 

mi

r de
eberá 

las

del Min
so

nis

tener to

teni
ernacio

de
do; lo

onal

tivo, 
estinat

stión
detalla
ari

acional
Doc

ocal, 

l se

ndo l
nacion

rada
Docum

tario.

acho de
a Carter

o de cajas, debiendo conte

artones, caj
rivad

rsi
en sobre

mato 1).

a la documentación 
mental, el sobre se 

e cartones, cajas, bultos
a de Estado srt

cajas, debiendo contener todos

n en la
e cierra y

cartones, cajas, bu

r o tr
Inversi

nvío en
orma

da 
um

de cartones, cajas, bultos o paq
tera de Estado se utilizará el f

as, debiendo conten

ase de d
env

to 

b

viado a 

e
d

nh
los
xpe

here
doc

vos 
entes 

ficarán y
princi

y orde

respetando

n 
o 

e ac

ato 
s

c

exp
docum

ien 
edient
umen

nte, e
n (100)

es d

tos
que p

f

ersonas
refere

o

ran e
e con
s o 

en serie
stit



Miércoles 25 de abril de 2018  –  7Registro Ofi cial Nº 229  –  Segundo Suplemento

permita su conservación, previo al cierre del expediente, 
evitando la desmembración, separación y dispersión. 

El responsable realizará las actividades descritas en el 
Capítulo 1 punto 3.1 y 3.2 de la Metodología de la Norma 
Técnica de Gestión Documental y Archivo (Anexo 3).

Art. 13.- La foliación y el expurgo de documentos, forman 
parte de los procesos técnicos archivísticos.

La foliación es necesaria para diligenciar diferentes 
instrumentos de control (inventarios, control de préstamo, 
tabla de retención documental) y de consulta (inventarios, 
guías, catálogos). Por otra parte, la foliación es requisito 
ineludible para las transferencias primarias (Archivo de 
Gestión al Archivo Central) como secundario (Archivo 
Central al Archivo Histórico).

El expurgo es el proceso que nos permite seleccionar y 
eliminar, previa autorización, aquellos documentos que no 
son útiles y (copias, borradores, etc.) y de todo material 
perjudicial al documento (clip, grapas, binchas, ligas, 
etc.).

Art. 14.- Para el adecuado manejo, conservación y 
transferencia de los documentos en las Unidades del 
Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, se 
realizará las actividades descritas de foliación, siendo 
estas de carácter obligatorio. En tanto se cumplan estas 
fi nalidades, la foliación es el respaldo técnico y legal de 
la gestión administrativa, la cual respetará el siguiente 
procedimiento:

a) Se realizará atendiendo las necesidades prácticas de 
la institución, dicha acción será de acuerdo al orden 
cronológico y/o numérico de la documentación 
recibida y/o generada en forma descendente;

b) La documentación ha foliarse debe estar previamente 
clasifi cada por expedientes;

c) La documentación que va a ser objeto de foliación debe 
estar previamente ordenada. La ubicación correcta de 
los documentos es aquella que respeta el principio de 
orden original, es decir, que esté de acuerdo con los 
trámites que dieron lugar a su producción. El número 
uno corresponde al primer folio del documento que 
dio inicio al trámite, en consecuencia, corresponde a 
la fecha más antigua;

d) La documentación que va a ser objeto de foliación 
debe estar depurada. La depuración consiste en el 
retiro de duplicados idénticos, de folios en blanco y de 
documentos de apoyo en los archivos de gestión o de 
ofi cina;

e) Se deben foliar todas y cada una de las unidades 
documentales que componen un expediente de manera 
continua y si tal expediente se encuentra repartido 
en más de una unidad de conservación (carpeta), la 
foliación se ejecutará de forma tal que la segunda será 
la continuación de la primera;

f) Se realizará antes de cualquier proceso de descripción, 
encuadernación o proceso de copiado, especialmente 
el de digitalización de documentos;

g) Se efectuará utilizando bolígrafo (esfero) de tinta 
negra insoluble;

h) Se efectuará en números arábigos y de manera 
consecutiva, es decir, sin omitir ni repetir números;

i) En documentos de archivo que contienen texto en el 
anverso y reverso del folio, se registrará el número 
correspondiente;

j) Se escribirá el número en la esquina superior derecha 
del anverso y en la esquina superior izquierda del 
reverso del folio, de manera legible y sin enmendaduras 
sobre un espacio en blanco y sin alterar membretes, 
sellos, textos o numeraciones originales;

k) Los anexos impresos (folletos, boletines, periódicos, 
revistas) que se encuentren, se foliaran como un solo 
folio;

l) Cuando se encuentren varios documentos de formato 
pequeño, por ejemplo los documentos contables 
como recibos de pago, facturas, órdenes de compra, 
voucher, etc., serán adheridos en una sola hoja y le 
corresponderá su respectivo número de folio;

m) Las fotografías cuando estén sueltas se foliarán en 
el reverso, utilizando lápiz de mina negra y blanda, 
tipo HB ó B, correspondiendo un número para cada 
una de ellas. Si una o varias fotografías se encuentran 
adheridas a una hoja, a ésta se le escribirá su respectivo 
número de folio; 

n) En caso de unidades de conservación (legajos, tomos, 
libros de contabilidad, etc.) que ya vienen empastados, 
foliados y/o paginados de fábrica, puede aceptarse 
como mecanismo de control sin necesidad de refoliar 
a mano; y,

o) Para el caso de unidades documentales que se generan 
foliadas por impresora, se dejará esta foliación siempre 
y cuando en una unidad de conservación no haya más 
de una, en caso contrario deberá refoliar toda la unidad 
de conservación.

Art. 15.- Las unidades administrativas, respecto al manejo 
documental, no deberán:

a) Exceder de doscientos (200) folios, siempre y cuando 
el volumen documental lo permita, en caso contrario, 
podrá dividirse en función de la cantidad de folios, 
pero siempre formando un sólo texto, manteniéndose 
su unidad de información; 

b) Foliar con lápiz de mina roja ya que este color no es 
capturado en la mayoría de los casos, por las máquinas 
reprográfi cas;

c) Utilizar a continuación de la numeración para cada 
folio, letras del abecedario o cifras como 1°, 1B, 1Bis, 
A, B, C, o los términos “bis” o “tris”;

d) Escribir con trazo fuerte porque se puede causar daño 
irreversible al soporte papel;

e) Foliar las pastas ni las hojas-guarda en blanco; y, 

f) Foliar las hojas totalmente en blanco, es decir, que no 
contengan información en el anverso y reverso y no 
separarlas en el caso de que éstos cumplan una función 
de separación, preservación protección de fotografías, 
dibujos, grabados u otros o para evitar la migración de 
tintas al contracto.
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Art. 16.- La rectifi cación es una tarea mediante la cual 
al detectarse errores en la foliación de un documento o 
en la unidad documental, se procederá a su respectiva 
corrección.

Al haberse constatado el error en el documento o 
expediente, se deberá rectifi car la foliación tachando la 
anterior con una líneas oblicua (/), escribiendo debajo el 
número correspondiente, luego en letras y entre paréntesis, 
además nombre y apellidos de quien hizo la corrección.

CAPÍTULO V
VALORACIÓN DE DOCUMENTOS

Art. 17.-La valoración documental es el análisis que se 
realiza para determinar la utilidad (valor) del documento 
a lo largo de sus ciclo de vida, así como para asignarle 
tiempo, espacio o eliminación, y cuyo objetivo es 
establecer los plazos de transferencia, conservación y 
acceso a las series documentales, tomando en cuenta los 
criterios descritos en la Metodología de la Norma Técnica 
de Gestión Documental (Anexo 4).

Para efectos de la valoración se tendrá en cuenta las 
técnicas de selección descritas en la Metodología de la 
Norma Técnica (Anexo 5).

CAPÍTULO VI 
DE LA DIGITALIZACIÓN DOCUMENTAL

Art. 18.- La digitalización tiene como propósito respaldar 
todo el acervo documental físico de esta Cartera de Estado, 
lo que conlleva los siguientes benefi cios: (Anexo 6).

1. Mejor conservación de los documentos: los 
documentos originales quedan protegidos ya 
que después de la digitalización no necesitan ser 
manipulados, además el digital asegura estabilidad y 
permanencia de las imágenes.

2. Respaldo y seguridad: la digitalización de todos los 
documentos asegura que, ante una eventual pérdida, se 
pueda acceder a la información y se tenga una copia de 
respaldo.

3. Acceso a la información: es instantáneo, solo se 
necesita hacer un clic.

4. Ahorro de espacio físico: la digitalización nos permite 
liberar superfi cies físicas antes destinadas a guardar 
los documentos, además aumenta considerablemente 
la capacidad de almacenamiento ya que la información 
pasará a soportes digitales.

5. Ahorro de papel: al conservar una copia digital del 
archivo, se disminuye la cantidad de impresiones 
y copias, de esta manera se toma una medida que 
colabora con la conservación del medio ambiente.

CAPÍTULO VII
DEL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS

Art. 19.- La Unidad de esta Cartera de Estado que desee 
solicitar un préstamo de documentación, debe hacer 
uso de la fi cha de préstamo (Formato 6), cumpliendo y 
respetando los tiempos establecidos para devolución del 
mismo. El solicitante es el único responsable de velar por 
la integridad del expediente 

CAPÍTULO VII
DEL PROCESO DE ELIMINACIÓN

 DE DOCUMENTOS

Art. 20.- La evaluación de toda la documentación para 
dar de baja y la destrucción de aquella que ha perdido su 
valor, cumplirá con las instrucciones técnicas establecidas 
en el Capítulo 1 Punto 7.3 (Anexo 7) de la Metodología 
de la Norma Técnica de Gestión Documental y Archivo, 
una vez que los documentos han cumplido su plazo de 
conservación de acuerdo a la Tabla de Conservación 
Documental.

CAPÍTULO VIII
GLOSARIO DE TÉRMINOS

• Acervo Documental: Conjunto de documentos que se 
custodian en una institución

• Archivo: Conjunto de documentos de cualquier 
tipo de formato o soporte, producidos por personas 
natural o jurídica, pública o privada, en ejercicio de su 
actividad.

• Archivo de Gestión: Archivo de la ofi cina productora 
que reúne su documentación en trámite, sometida a 
continua utilización y consulta administrativa.

• Archivo Central: Es la Unidad de Gestión 
Documental y Archivo del Ministerio de Comercio 
Exterior e Inversiones, que custodia y administra la 
documentación procedente de las distintas unidades 
productoras de la institución, una vez que se ha 
cumplido su plazo de conservación en el Archivo de 
Gestión.

• Archivo Electrónico: Conjunto de documentos 
electrónicos producidos y tratados conforme a los 
principios y procesos archivísticos.

• Archivo Histórico: Es el que custodia y gestiona 
fondos documentales que constituyen el Patrimonio 
Histórico, son la memoria colectiva de una nación, 
región o localidad; testimonios que evidencian 
la experiencia humana y que deben conservarse 
permanentemente dado el valor que adquiere para la 
investigación, la ciencia y la cultura.

• Baja documental: Eliminación de aquella 
documentación que haya prescrito en sus valores 
administrativos, legales, fi scales o contables que no 
contenga valores históricos.

• Ciclo vital del documento: Etapas sucesivas por las 
que atraviesan los documentos desde su producción o 
recepción, hasta su disposición fi nal.

• Clasifi cación Documental: Fase del proceso de 
organización documental, en la cual se identifi can 
y establecen agrupaciones documentales (fondo, 
sección, series)

• Conservación documental: Conjunto de medidas 
preventivas adoptadas para asegurar la integridad 
física y funcional de los documentos de archivo.

• Depuración: operación dada en la fase de organización 
de documentos, por la cual se retiran aquellos que 
no tienen valores primarios ni secundarios, para su 
posterior eliminación.
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• Documento de archivo: Registro de información 
producida o recibida por una persona o entidad en 
razón de sus actividades o funciones, que tiene valor 
administrativo, fi scal, legal, histórico o cultural y que 
debe ser objeto de conservación.

• Documento de apoyo: Son todos aquellos de carácter 
informativo que se generan en la unidad, siempre y 
cuando no sean parte integral de los expedientes, 
ejemplo: invitaciones, folletería, presentaciones 
digitales, ofertas de servicios, post-it,

• Eliminación documental: Disposición fi nal señalada 
en la tabla de conservación documental

• Expediente: Conjunto de documentos generados 
orgánica y funcionalmente por una instancia 
productora en relación de un mismo asunto.

• Expurgo: Selección y análisis que se hace unidad por 
unidad para determinar cuáles documentos se eliminan 
y cuáles no. 

• Folio: Las hojas que componen un documento 
correspondiendo a cada folio dos páginas, y se 
enuncian como folio anverso y folio reverso.

• Foliación: Operación incluida en los trabajos de 
ordenación que consiste en numerar correlativamente 
todos los folios de cada unidad documental 

• Foliar: Poner el número consecutivo a los folios de un 
expediente.

• Legajo: Parte de la documentación de un expediente 
subdividido, tomando en cuenta sus diversos incidentes 
o por su volumen que en ningún caso deberá exceder 
de 2 cm., aproximadamente para facilitar su manejo y 
conservación. 

• Inventario: Instrumento de consulta que describe 
las unidades documentales de una serie o series, 
respetando su estructura.

• Ordenación de documentos: Operación archivística, 
que consiste en establecer secuencias naturales, 
cronológicas, alfabéticas y/o numéricas dentro de los 
grupos defi nidos en la clasifi cación.

• Ofi cina Productora: Nombre de la unidad 
administrativa que produce y conserva la 
documentación tramitada en el ejercicio de sus 
funciones. 

• Sección Documental: Hace referencia a la unidad de 
gestión productora de la documentación que forma 
parte del fondo documental.

• Serie documental: Conjunto de expedientes 
producidos por una sección documental, desarrollados 
y agrupados en una misma actividad o asunto.

• Unidad documental: Elemento indivisible de una 
serie documental que puede estar constituido por un 
solo documento o por varios que formen un expediente.

• Valoración documental: Es el proceso que permite 
determinar el valor que tienen los documentos en el 
tiempo y defi nir los plazos de conservación en años.

DISPOSICIONES FINALES

Encárguese la ejecución del presente Acuerdo Ministerial 
a la Unidad de Gestión Documental y Archivo; así como, 
a todas las dependencias del Ministerio de Comercio 
Exterior.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y aprobado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., a los dieciocho días del mes de abril del 2018.

Comuníquese y publíquese.

f.) Mgs. Pablo Campana Sáenz, Ministro de Comercio 
Exterior e Inversiones.

DOCUMENTOS ADJUNTOS: Anexos y formatos.

ANEXOS: 

Anexo 1. Capítulo II Artículo 12. Norma Técnica de 
Gestión Documental y Archivo.

Anexo 2. Capítulo II Artículo 14. Norma Técnica de 
Gestión Documental y Archivo.

Anexo 3. Capítulo 1 Punto 3.1 y 3.2 Metodología de la 
Norma Técnica de Gestión 

 Documental y Archivo.

Anexo 4. Capítulo 1 Punto 6 Metodología de la Norma 
Técnica de Gestión 

 Documental y Archivo.

Anexo 5. Capítulo 1 Punto 6.1 Metodología de la Norma 
Técnica de Gestión

 Documental y Archivo.

Anexo 6. Capítulo IV Artículo 33 Norma Técnica de 
Gestión Documental y Archivo

Anexo 7. Capítulo I Punto 7.3 Metodología de la Norma 
Técnica de Gestión 

Documental y Archivo.

FORMATOS

Formato 1. Envío de valija interna.

Formato 2. Envío de cartones interna. 

Formato 3. Envío de cartones externo.

Formato 4. Envío Internacional.

Formato 5. Detalle de lomo de carpeta.

Formato 6. Ficha de Préstamo.
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No. MCEI-MCE-2018-0001-R

El MINISTRO DE COMERCIO 
EXTERIOR E INVERSIONES

Considerando:

Que, la Constitución de la República, en su artículo 154, 
numeral 1, prescribe que “… las ministras y ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, 
les corresponde: (…) 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión”;

Que, en el artículo 226 ibídem se dispone: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, 
las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 
de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;

Que, el numeral 5 del artículo 261 de la norma fundamental, 
establece que el Estado central tendrá competencias 
exclusivas sobre las políticas económica, tributaria, 
aduanera, arancelaria, de comercio exterior, entre otras;

Que, el numeral 3 del artículo 304 de la norma ibídem, 
establece como uno de los deberes del Estado el 
fortalecimiento del aparato productivo y la producción 
nacional;

Que, el artículo 72 literal e) del Código Orgánico de 
la Producción Comercio e Inversiones, prescribe en 
lo principal como uno de los deberes y atribuciones 
del organismo rector en materia de política comercial, 
regular, facilitar o restringir la exportación, importación, 
circulación y tránsito de mercancías no nacionales ni 
nacionalizadas, en los casos previstos en este Código y en 
los acuerdos internacionales debidamente ratifi cados por 
el Estado ecuatoriano;

Que, en el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, se dispone: “Los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho 
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en 
leyes especiales”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 025 de 12 de junio 
de 2013, se creó el Ministerio de Comercio Exterior, en el 
cual se dispone que este portafolio “Será el rector de la 
política de comercio exterior e inversiones y, en tal virtud, 
el encargado de formular, planifi car, dirigir, gestionar y 
coordinar la política de comercio exterior, la promoción 
comercial, la atracción de inversiones, las negociaciones 

comerciales bilaterales y multilaterales, la regulación de 
importaciones y la sustitución selectiva y estratégica de 
importaciones”;

Que, el inciso 9 del artículo 4 del mismo Decreto, 
determina que el Ministerio de Comercio Exterior 
tendrá la atribución de proponer e implementar políticas, 
normas, condicionamientos y procedimientos de 
exportación e importación o diferimiento, de acuerdo a 
los requerimientos y necesidades del país;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 8 de 24 de 
mayo de 2017, el Sr. Lenín Moreno Garcés, Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, nombró en 
calidad de Ministro de Comercio Exterior, al Mgs. Pablo 
Campana Sáenz; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 252, publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento 158 de 11 de enero de 2018, 
se determinó el cambio de denominación del “Ministerio 
de Comercio Exterior” a “Ministerio de Comercio Exterior 
e Inversiones”;

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 20, de 18 
de diciembre de 2013, el Ministro de Comercio Exterior 
designó a la Coordinación de Defensa Comercial de dicha 
Cartera de Estado, como la Autoridad Investigadora en 
materia de Defensa Comercial, para los efectos prescritos 
en el Código Orgánico de la Producción Comercio e 
Inversiones (COPCI) y el Reglamento de Aplicación del 
Libro IV del Código Orgánico de la Producción Comercio 
e Inversiones, en materia de Política Comercial, sus 
órganos en instrumentos;

Que, mediante Resolución No. 016-2014 adoptada por el 
Comité de Comercio Exterior (COMEX) el 23 de mayo de 
2014 y publicada en el Segundo Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 262 del 6 de junio de 2014, establece en lo 
principal, que la decisión de someter a una medida de 
vigilancia será adoptada por el Ministerio de Comercio 
Exterior o su delegado, previo informe técnico que 
emita la Autoridad Investigadora, cuando la evolución o 
las condiciones en la que se realizan las importaciones 
amenacen con provocar un perjuicio a una rama de la 
producción nacional o un retraso en la creación de una 
rama de la producción nacional; 

Que, mediante Resolución No. MCE-MCE-2017-0001-R 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 8 de 6 de junio de 2017, se resolvió someter 
a vigilancia previa, por un periodo de doce meses, a las 
importaciones a consumo de los productos que ingresan 
por las siguientes subpartidas arancelarias: 8418.10.20.00 
“De volumen superior o igual a 184 1 pero inferior a 269 
1”, 8418.10.30.00 “De volumen superior o igual a 269 
1 pero inferior a 382 1”, 8418.10.90.00 “Los demás” y 
8418.50.00.90 “los demás”;

Que, de conformidad con el Informe Técnico No. 
0015-CDCAI-2018 de 05 de abril de 2018, realizado 
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por la Coordinación de Defensa Comercial – Autoridad 
Investigadora del Ministerio de Comercio Exterior (MCE), 
se recomienda: “Se excluya de la medida de vigilancia 
adoptada mediante Resolución Nro. MCE-MCE-2017-
0001-R a la sub partida arancelaria 8418.50.00.90 “--
Los demás”, debido a que por esta subpartida ingresan 
productos que se constituye como un activo o bien de 
capital utilizado por industrias para la comercialización 
de productos”;

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador; el artículos 17 del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; artículo 
4, numeral 1 del Decreto Ejecutivo No. 25 de 12 de junio 
de 2013; Decreto Ejecutivo Nro. 8 de 24 de mayo de 2017,

Resuelve:

Artículo 1.- Excluir de la medida de vigilancia adoptada 
mediante Resolución Nro. MCE-MCE-2017-0001-R a la 
subpartida arancelaria 8418.50.00.90 “--Los demás”.

DIPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará 
en vigencia a partir su publicación en el Registro Ofi cial.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 10 días del 
mes de abril de 2018.

f.) Mgs. Pablo Campana Sáenz, Ministro de Comercio 
Exterior e Inversiones.

 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN EL CARMEN

RESOLUCIÓN No. 001-CCP-GADMEC

Considerando:

Que, La Constitución de Montecristi de 2008 es el 
fundamento de la sociedad que queremos alcanzar. Una 
sociedad orientada hacia un nuevo régimen de desarrollo 
que sea inclusivo, equitativo y solidario. Un nuevo 
modelo que permita el desarrollo sostenible del país a 
largo plazo, en una relación armónica entre el ser humano 
y la naturaleza. Queremos una sociedad en la que las 
personas puedan satisfacer sus necesidades y alcanzar 
una vida plena y una muerte digna. Una sociedad en la 
que verdaderamente se garanticen los derechos de todas 
y todos, libre de todo tipo de violencia y discriminación. 
Queremos un país en el que se garanticen plenamente los 
derechos de las personas durante toda su vida.

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el 
artículo 241, determina: “Que la planifi cación garantizará 

el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 
gobiernos autónomos descentralizados”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el 
Art. 280 de señala: “El Plan Nacional de Desarrollo es el 
instrumento al que se sujetarán las políticas, programas 
y proyectos públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación 
de los recursos públicos; y coordinar las competencias 
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 
autónomos descentralizados. Su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e indicativo 
para los demás sectores”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el 
Art. 293 de señala: “La formulación y la ejecución del 
Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan 
Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos 
autónomos descentralizados y los de otras entidades 
públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, 
cantonales y parroquiales, respectivamente, en el marco 
del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus 
competencias y su autonomía”;

Que los numerales 2 y 4 del artículo 4 del Código Orgánico 
de Planifi cación y Finanzas Públicas dispones: “(...) 
Para efectos del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planifi cación Participativa, las instituciones del gobierno 
central y de los gobiernos autónomos descentralizados 
aplicarán las normas de este Código respecto de: (...) 
2. La coordinación de los procesos de planifi cación 
del desarrollo y de ordenamiento territorial, en todos 
los niveles de gobierno; (...) 4. La coordinación de los 
procesos de planifi cación con las demás funciones del 
Estado, la seguridad social, la banca pública y las empresas 
públicas, con el objeto de propiciar su articulación con el 
Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo y 
de ordenamiento territorial, según corresponda”;

Que, el artículo 42 del Código Orgánico de Planifi cación 
y Finanzas Públicas, respecto de los contenidos mínimos 
de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, 
determina: “En concordancia con las disposiciones 
del Código de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
contendrán al menos, los siguientes componentes: a) 
Diagnóstico (...); b) Propuesta (...); c) Modelo de Gestión 
(...). Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados considerarán 
la propuesta de los planes de los niveles superiores e 
inferiores de gobierno, así como el Plan Nacional de 
Desarrollo vigente”;

Que, el artículo 10 del Reglamento al Código Orgánico 
de Planifi cación y Finanzas Públicas, con relación a la 
articulación de la planifi cación local y sectorial con el 
Plan Nacional d Desarrollo, dispone: “Una vez aprobado 
el Plan Nacional de Desarrollo, los consejos sectoriales y 
los consejos locales de planifi cación deberán actualizas su 
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planifi cación a través de las instancias correspondientes. 
Para el efecto la Secretaria Nacional de Planifi cación y 
Desarrollo, emitirá la norma y directrices metodológicas 
correspondientes, defi nirá los plazos a los cuales deben 
sujetarse las entidades públicas y coordinará y acompañará 
a este proceso”;

Que, el artículo 9 de la Resolución No. 002-2017-CNP, 
de 13 de julio de 2017, publicada en el Suplemento del 
Registro Ofi cial NO, 71 de 04 de septiembre de 2017, el 
Consejo Nacional de Planifi cación, resolvió; “Disponer a 
la Secretarla Nacional de planifi cación y Desarrollo, que 
en el plazo de 90 días contados a partir de la presente 
resolución, emita las directrices para la alienación de 
los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial, 
con el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, a fi n de 
cumplir con el artículo 10 del reglamento (Sic.) Al Código 
Orgánico de Planifi cación y Finanzas Públicas;

Que, el primer inciso del artículo 1 de la Resolución 
No. 003-2017-CNP, de 22 de septiembre de 2017, el 
Consejo Nacional de Planifi cación, resolvió: “Aprobar la 
actualización del Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, 
que incorpora los aportes ciudadanos, de actores sociales 
e institucionales generados en el proceso participativo 
realizado por la Secretaría Nacional de Planifi cación y 
Desarrollo, así como en el marco del Diálogo Nacional 
promovido por la Presidencia de la República, a propuesta 
del Presidente del Consejo Nacional de planifi cación, en su 
integralidad y contenido, incorporando las observaciones 
realizadas por los miembros del Consejo”;

Que, el artículo 11 de la Resolución No. 002-CNC-2017, 
establece: “El ente rector de la planifi cación nacional será 
el encargado de revisar la información ingresada por los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados al Módulo de 
Cumplimiento de Metas del Sistema de Información para 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados -SIGAD-, y 
de generar las alertas correspondientes, mismas que serán 
socializadas a los gobiernos autónomos descentralizados, a 
fi n de que se realicen las correcciones que correspondan”;

Que, mediante Acuerdo No. SNPD-065-2017 de fecha 4 
de diciembre de 2017, se expidieron las directrices para 
la alineación de los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 207-2021;

Que, en la Disposición Transitoria Única del acuerdo No. 
SNPD-065-2017 de 4 de diciembre del 2017 publicado en 
el Registro Ofi cial No. 153, se establece: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados deberán concluir con su 
proceso de alienación de sus instrumentos, conforme estos 
lineamientos, hasta el 31 de marzo de 2018”;

Que, el GAD Municipal del Cantón El Carmen, participó 
del proceso de acompañamiento conjunto con el ente 
rector de la Planifi cación Nacional -SENPLADES- 
Subsecretaría Zonal 4, y la entidad asociativa de los GAD 
Municipales -AME UTR4-; así como asistió a los talleres 

planifi cación participativa realizados del 22 de enero al 
28 de febrero del 2018, convocados y facilitados por estas 
instituciones;

Que, la Unidad del PDyOT y Planifi cación, mediante 
Ofi cio N° 011-2018-UDOEPDYOT-GADMEC, entregan 
la Actualización y Alineación del PDyOT del GADMEC, 
con los Objetivos Estratégicos y Metas del PND 2017-
2021, “Toda una vida”, en el marco del Sistema Nacional 
Descentralizado y de Planifi cación Participativa, para 
garantizar la adecuada articulación de la planifi cación, 
gestión y ejecución entre los diferentes niveles de 
gobierno, en el territorio del cantón; se adjunta matriz 
de Alineación de los Objetivos estratégicos y metas del 
PDyOT al PND 2017-2021 y Propuesta de Ordenanza;

Que, el Sr. Alcalde, mediante Ofi cio N° GADMEC-
HCA-SA-013, hace conocer al Consejo Cantonal de 
Planifi cación del Cantón El Carmen, que ha revisado 
y aprobado la matriz de Alineación del PDyOT del 
GADMEC, con los Objetivos Estratégicos y Metas del 
PND 2017-2021, ‘Toda una vida”, en el marco del Sistema 
Nacional Descentralizado y de Planifi cación Participativa; 
por lo cual solicita al Consejo Cantonal de Planifi cación 
revise y emita informe favorable; 

Resuelve:

Art. 1.- Revisar la matriz de Alineación del PDyOT del 
GADMEC, con los Objetivos Estratégicos y Metas del 
PND 2017-2021, ‘Toda una vida”, en el marco del Sistema 
Nacional Descentralizado y de Planifi cación Participativa 
y,

Art. 2.- Emitir resolución favorable sobre la Alineación 
del PDyOT del GADMEC, con los Objetivos Estratégicos 
y Metas del PND 2017-2021, “Toda una vida”, como 
requisito indispensable para su aprobación ante el órgano 
legislativo correspondiente

Dado y fi rmado en la ciudad de El Carmen, provincia de 
Manabí, a los 12 días del mes de marzo de 2018.

f.) Arq. César Richards, Miembro de la Comisión.

f.) Ing. Jorge Alcivar Cedeño, Miembro de la Comisión.

f.) Ing. Ricky Vera Mejía, Miembro de la Comisión.

f.) Arq. Syivia Mejía Freire, Miembro de la Comisión.

f.) Arq. Bolívar Santana, Miembro de la Comisión.

f.) Lic. Mariana Bravo, Miembro de la Comisión.

f.) Sra. Nina Márquez Obando, Miembro de la Comisión.

f.) Sr. Efrén Mendoza Cornejo , Miembro de la Comisión.
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL 

CARMEN

Considerando:

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República 
establece: “El Plan Nacional de Desarrollo es el 
instrumento al que se sujetarán las políticas, programas 
y proyectos públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación 
de los recursos públicos; y coordinar las competencias 
exclusivas entre el Estado central y los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e indicativo 
para los demás sectores”;

Que, los numerales 2 y 4 del artículo 4 del Código Orgánico 
de Planifi cación y Finanzas Públicas dispones: “(…) 
Para efectos del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planifi cación Participativa, las instituciones del gobierno 
central y de los gobiernos autónomos descentralizados 
aplicarán las normas de este Código respecto de: (…) 
2. La coordinación de los procesos de planifi cación 
del desarrollo y de ordenamiento territorial, en todos 
los niveles de gobierno; (…) 4. La coordinación de los 
procesos de planifi cación con las demás funciones del 
Estado, la seguridad social, la banca pública y las empresas 
públicas, con el objeto de propiciar su articulación con el 
Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo y 
de ordenamiento territorial, según corresponda”;

Que, el artículo 42 del Código Orgánico de Planifi cación 
y Finanzas Públicas, respecto de los contenidos mínimos 
de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, 
determina: “En concordancia con las disposiciones 
del Código de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
contendrán al menos, los siguientes componentes: a) 
Diagnóstico (…); b) Propuesta (…); c) Modelo de Gestión 
(…). Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados considerarán 
la propuesta de los planes de los niveles superiores e 
inferiores de gobierno, así como el Plan Nacional de 
Desarrollo vigente”;

Que, el artículo 49 del Código Orgánico de Planifi cación 
y Finanzas Públicas establece: “Los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para 
la elaboración de los planes de inversión, presupuestos, y 
demás instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo 
descentralizado”; 

Que, el artículo 10 del Reglamento al Código Orgánico 
de Planifi cación y Finanzas Públicas, con relación a la 
articulación de la planifi cación local y sectorial con el 
Plan Nacional de Desarrollo, dispone: “Una vez aprobado 
el Plan Nacional de Desarrollo, los consejos sectoriales y 
los consejos locales de planifi cación deberán actualizas su 

planifi cación a través de las instancias correspondientes. 
Para el efecto la Secretaría Nacional de Planifi cación y 
Desarrollo, emitirá la norma y directrices metodológicas 
correspondientes, defi nirá los plazos a los cuales deben 
sujetarse las entidades públicas y coordinará y acompañará 
a este proceso”;

Que, el artículo 9 de la Resolución No. 002-2017-CNP, 
de 13 de julio de 2017, publicada en el Suplemento del 
Registro Ofi cial No. 71 de 04 de septiembre de 2017, el 
Consejo Nacional de Planifi cación, resolvió; “Disponer a 
la Secretaría Nacional de planifi cación y Desarrollo, que 
en el plazo de 90 días contados a partir de la presente 
resolución, emita las directrices para la alienación de 
los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial, 
con el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, a fi n de 
cumplir con el artículo 10 del Reglamento (Sic.) al Código 
Orgánico de Planifi cación y Finanzas Públicas;

Que, el primer inciso del artículo 1 de la Resolución 
No. 003-2017-CNP, de 22 de septiembre de 2017, el 
Consejo Nacional de Planifi cación, resolvió: “Aprobar la 
actualización del Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, 
que incorpora los aportes ciudadanos, de actores sociales 
e institucionales generados en el proceso participativo 
realizado por la Secretaría Nacional de Planifi cación y 
Desarrollo, así como en el marco del Diálogo Nacional 
promovido por la Presidencia de la República, a propuesta 
del Presidente del Consejo Nacional de planifi cación, en su 
integralidad y contenido, incorporando las observaciones 
realizadas por los miembros del Consejo”;

Que, el artículo 11 de la Resolución No. 002-CNC-2017, 
establece: “El ente rector de la planifi cación nacional será 
el encargado de revisar la información ingresada por los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados al Módulo de 
Cumplimiento de Metas del Sistema de Información para 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados -SIGAD-, y 
de generar las alertas correspondientes, mismas que serán 
socializadas a los gobiernos autónomos descentralizados, a 
fi n de que se realicen las correcciones que correspondan”;

Que, mediante Acuerdo No. SNPD-065-2017 de fecha 4 
de diciembre de 2017, se expidieron las directrices para 
la alineación de los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021;

Que, en la Disposición Transitoria Única del acuerdo No. 
SNPD-065-2017 de 4 de diciembre del 2017 publicado en 
el Registro Ofi cial No. 153, se establece: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados deberán concluir con su 
proceso de alienación de sus instrumentos, conforme estos 
lineamientos, hasta el 31 de marzo de 2018”; 

Que, el GAD Municipal del Cantón El Carmen, participó 
del proceso de acompañamiento conjunto con el ente 
rector de la Planifi cación Nacional -SENPLADES- 
Subsecretaria Zonal 4, y la entidad asociativa de los GAD 
Municipales -AME UTR4-; así como asistió a los talleres 
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planifi cación participativa realizados del 22 de enero al 
28 de febrero del 2018, convocados y facilitados por estas 
instituciones; 

Que, mediante Resolución No. 001-CCP-GADMEC, 
de fecha 12 de marzo del 2018; el Consejo Cantonal de 
Planifi cación del Cantón El Carmen, en sesión realizada 
el 12 de marzo del presente año; en cumplimiento de los 
numerales 1 y 2 del artículo 28 del Código Orgánico de 
Planifi cación y Finanzas Públicas, conoció y validó el 
Documento de alineación del PDyOT vigente, al PND 
“Toda una vida”, y emitió su Resolución Favorable al 
mismo;

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere los artículos 
240, 264 de la Constitución; artículos 47 y 48 del COPFP; 
artículos 7; 55 literal a); 57 literales a) y e); 87 literal a); 
295 y 467 del COOTAD; 

Resuelve:

EXPEDIR LA ORDENANZA DE ALINEACIÓN DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL CANTÓN EL CARMEN, AL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2017-2021 

“TODA UNA VIDA”

Art. 1.- Objeto.- La presente Ordenanza, tiene por 
objeto aprobar y adoptar el Documento de alineación de 
los objetivos estratégicos y metas del PDyOT Cantonal 
vigente, con los ejes, objetivos y metas establecidas en el 
nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 “Toda una 
vida”, en el marco del Sistema Nacional Descentralizado y 
de Planifi cación Participativa, para garantizar la adecuada 
articulación de la planifi cación, gestión y ejecución entre 
los diferentes niveles de gobierno, en el territorio del 
cantón; cuyo texto se adjunta como Anexo Único a la 
presente Ordenanza; 

Art. 2.- Ámbito de Aplicación.- La presente Ordenanza 
tiene vigencia en todo el territorio del Cantón, sus 
Parroquias Rurales y Recintos.

Art. 3.- Alineación.- En concordancia con lo establecido 
en el artículo 3 del Acuerdo No. SNPD-065-2017, 
entiéndase por alineación: “al ejercicio técnico de asociar 
los objetivos estratégicos y metas de los planes de desarrollo 
y ordenamiento territorial vigentes, con los nuevos ejes, 
objetivos y metas establecidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2017-2021. Este ejercicio se realizará por una 
sola vez dentro del actual período de los representantes de 
los gobiernos locales, y no constituirá una actualización 
integral del plan de desarrollo y ordenamiento territorial 
de cada nivel de gobierno”.

Art. 4.- De la propuesta de alineación de objetivos y 
metas.- El GAD Municipal de El Carmen, a través de la 
Dirección de Desarrollo Organizacional, responsable de 
la gestión del PDyOT, ha revisado el Plan Nacional de 
Desarrollo 2017-2021 “Toda una vida”, y ha procedido 
a elaborar el Documento de alineación, asociando 
específi camente los objetivos estratégicos y metas del 
PDyOT Cantonal vigente, con los ejes, objetivos y metas 
defi nidas en el Plan Nacional de Desarrollo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- A partir de la fecha de sanción de la presente 
Ordenanza, la máxima autoridad ejecutiva, dispondrá 
a los responsables de las unidades administrativas de 
Planifi cación, Financiera y Contratación Pública, o quien 
haga sus veces; para que en un plazo de hasta treinta (30) 
días calendario, realicen las modifi caciones necesarias 
pertinentes al plan de inversión, presupuestos y demás 
instrumentos de gestión y ejecución del PDyOT Cantonal 
vigente. 

DISPOSICIÓN FINAL

VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 
a partir de su sanción y publicación en el Registro Ofi cial, 
sin perjuicio de su posterior publicación en el dominio 
WEB institucional y Gaceta Ofi cial del GAD Municipal 
de El Carmen.

Dado, en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de El Carmen, a los 
cinco días del mes de abril del dos mil dieciocho. 

f.) Ing. Hugo Benjamín Cruz Andrade, Alcalde del cantón 
El Carmen.

f.) Ab. José R. Cevallos Sabando, Secretario General.

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE EL CARMEN.- El Carmen, a los seis días del mes de 
abril del 2018, el suscrito Secretario General del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de El Carmen, 
CERTIFICA: Que la ORDENANZA DE ALINEACIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL CANTONAL, AL PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO 2017-2021 “TODA UNA VIDA”, 
fue discutida y aprobada por el Concejo cantonal, en 
primer debate en sesión extraordinaria realizada el tres de 
abril del dos mil dieciocho y, en segundo debate en sesión 
ordinaria realizada el cinco de abril del presente año. 

f.) Ab. José R. Cevallos Sabando, Secretario General.

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL 
CARMEN.- El Carmen, 06 de abril del 2018, las 
15H30. VISTOS.- De conformidad con lo previsto 
en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO la ORDENANZA DE ALINEACIÓN DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL CANTONAL, AL PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO 2017-2021 “TODA UNA VIDA”. 
Ejecútese.

f.) Ing. Hugo Benjamín Cruz Andrade, Alcalde del cantón 
El Carmen.

Proveyó y fi rmó el decreto que antecede el Ing. Hugo 
B. Cruz Andrade, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de El Carmen, a los seis días 
del mes de abril del dos mil dieciocho. Lo certifi co.

f.) Ab. José R. Cevallos Sabando, Secretario General.
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